
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA " En la ciudad de Ambato, capital 

RAMÍREZ $ ESPINOZA CIA. LTDA." le la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 
—_— 

$ 2,000.00 martes catorce de junio del año 
+ ——— A 

gos mil cinco.- Ánte mi Doctor 

se dio cuatro copias , 
p Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

Péptimo del Cantón Ambato; 

fomparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por sus prdpios y personales derechos, los 

señores: VINICIO RAMON RAMÍREZ ESPINOZA, casadoy LUIS ESTEBAN 

RAMÍREZ ALVAREZ, casado; CLEMENTE BAL[AZAR RAMÍREZ ESPINOZA, 

casado os comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guaranda y de tránsito en esta ciudad dq Ambato, y legalmente capaces 

para contratar y obligarse y dicen: que tienen a blen elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue:- SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas ajsu cargo, sírvase incorporar una 

vue contiene la Constitución de la Compañía Limitada "RAMÍREZ £ ESPINOZA 

Al A día, LTDA.", al tenor de las siguientes estipu. ciones que a continuación se 

Abs PRIMERA.- COMPARECIENTES: Cofcurren para el otorgamiento de 

==" la siguiente escritura las siguientes personas naturales los señores VINICIO 

RAMON RAMÍREZ ESPINOZA , portador de la [C 0200712628, de estado civil 

   
casado con división de la sociedad conyugal, domicltiado en la ciudad de Guaranda; 

LUIS ESTEBAN RAMÍREZ ALVAREZ, de estada civil casado, portador de la CC 

0200042075 domiciliado en la ciudad de Guararfda; CLEMENTE BALTAZAR 

RAMÍREZ ESPINOZA, de estado civil casado, portador de la CC 0200899490 

domiciliado en la ciudad de Guaranda; Áodos log socios prenombrados son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con donticilio en la ciudad de Guaranda  



en la provincia de Bolívar, todos y cada uno con capacidad 

obligarse cual en derecho se requiere, sin prohibición 

compañía.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los compar 

constituir la Compañía Limitada " RAMÍREZ 8 ESPINOZA 

se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente E 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA " RAMÍRE; 

LTDA.”. CAPÍTULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIS 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- NOMBRE: l, 

nombre de RAMÍREZ % ESPINOZA CIA. LTDA.", 

DOMICILIO. - El domicilio principal de la Compañía es el ( 

5 

N 

Provincia de Bolívar, y por resolución de la Junta Gene 

establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones 

cualquier lugar del Ecuador y del exterior. de acuerdo a la 

ARTÍCULO TRES.- DEL OBJETO SOCIAL.- La Compaf 

social el dedicarse: a).- Importación, exportación, compra, 

representación, distribución, alquiler, fabricación y reencar 

neumáticos nuevos (trenes de rodaje) inclusive orugas en 
  

medidas, sus partes, accesorios, cubiertas, cámaras y protectáres para 
  

automotores, motocicletas, tricars, cuadrones, tractores] 

camineros, aeroplanos./ b).- Importación, venta, compra. 

representación, permuta, distribución de todo tipo de automo 

  

accesorios, partes, componentes q o usados, repuestos, 

Importación, exportación, representación, distribución, compl 

de combustibles y lubricantes derivados del petróleo y otr( 

baterías, acumuladores de energía, refrigerantes, aditivos, 

legal para contratar y 

para constituir esta 

cientes convienen en 

CIA. LTDA.", 

TERCERA.- 

que 

tatuto.- 

7, 8£ ESPINOZA CIA. 

), OBJETO. SOCIAL 

a Compañía llevará el 

ARTÍCULO DOS.- 

antón Guaranda de la 

ral de Socios, podrá 

establecimientos en 

Ley de Compañías.- 

ía tiene como objeto 

venta, consignación, _ 
che de todo tipo de 

diferentes marcas y 

s para todo tipo de 

agrícolas, _ equipos 
venta, consignación, 

ores, motores nuevos 

Y 
implementos. C).. 

a, venta de todo tipo 

s recursos naturales, 

pernos, alternadores, 

dinamos, reguladores de voltaje, empaques, retenedores, amortiguadores, fibras de 

freno y embragues y otros componentes de los automotorí 

exportación, venta, distribución, representación, alquiler de: | 

e 

s7( d).- Importación, 

herramientas, equipos  



q pron 

de uso automotriz, elevadores, enllantadoras, bala nceadoras, alineadoras, equipos 

comprobadores de datos de fabricación de automofores, equipos para reparación y 

mantenimiento de automotores livianos y pesados. Soldadoras eléctricas y 

autógenas, tornos, equipos de limpieza interna 

(limpieza de inyectores) partes de los equipos, 4 

Importación, exportación, compra venta, consign 

distribución de maquinaria agrícola, agroindustrial, 

implementos, herramientas, repuestos, accesorios y 

de motores y mantenimiento 

ccesorios y componentes.- €).- 

ación, representación, alquiler, 

industrial y artesanal, sus partes, 

componentes 8).- Servicio de 

reparación, mantenimiento, enllantaje, balanceo, aliheación, comprobación de datos 

de fabricación del automotor, ensamblaje y cambia 

sus partes, accesorios y complementos de los ¿ 

venta, consignación, exportación, compra 

representación de: semillas certificadas, insum 

químicos, orgánicos, insecticidas, herbicidas entre 

de repuestos, acoplamientos de 

utomotores.- h).- Importación, 

almacenamiento, distribución. 

OS agrícolas como fertilizantes 

otros productos para control de 

plagas y enfermedades de plantas y animales, herramientas manuales y mecánicas,   equipos de riego, siembra, fumigación y otras po agrícolas y pecuarias; 

alimentos, vitaminas, minerales y balanceados p ra.todo tipo de animales, sin 

restricción O limitación alguna permitidas por la Lky y relacionadas con el objeto 

DURACIÓN.- El plazo social de la Compañía es 

social principal.- i).- La compañía podrá celebrar toda clase de contratos 

“ relacionados con el cumplimiento de su objeto sd cial. “ARTÍCULO CUATRO.- 

de cincuenta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción de la Compañíg en el Registro Mercantil del 

Domicilio principal; pero podrá disolverse, en cualghier tiempo o prorrogar su plazo 

de duración antes del vencimiento, si así lo resolvie 

la forma prevista en el Estatuto y en la Ley.- 

e la Junta General de Socios en 

LAPITULO SEGUNDO.- DEL 

  

CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD Y  BENEFICIOS.- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El capital 

suscrito de la compañía es de DOS MIL DOLARES AMERICANOS, divididos en 
  

 



dos mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indiv sibles de un dólar cada 
  

una.- ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El 

compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

General de Socios, por los medios y en la forma establecida poi 

los socios tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

en proporción de las pa tuvieren suscritos al momento de efgc 

ARTICULO SIETE:- RESPONSABILIDAD Y BENEFICIOS: 

los socios se limita al monto de sus participaciones y perci 

prorrata de su participación pagada.- ARTICULO OCHO.- 

APORTACION: La compañía entregará a cada socio un certifi 

el que constará necesariamente su carácter de no negociabli 

capital social de la 

tesolución de la Junta 

la Ley de Compañías, 

huevas participaciones 

tfuar dicho aumento.- 

La responsabilidad de 

pirán los beneficios a 

CERTIFICADOS DE 

cado de aportación en 

y el número de las 

participaciones que por su aporte le corresponde. Este certificado irá suscrito por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. Los socios 

participaciones, siempre que fueren autorizados unánimemente 

ofreciéndolas en primer término a los otros socios, quienes ten 

en la adquisición a prorrata de su participación social.- C 

EJERCICIO ECONOMICO. BALANCE, DISTRIBUCIÓN 

RESERVAS.- ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONOM] 

ejercicio económico será anual; inicia el primero de enero y te 

de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentra 

» 

podrán transferir sus 

por el capital social, 

án derecho preferente 

ITULO TERCERO.- 

DE UTILIDADES Y 

CO, BALANCES: El 

mina el treinta y uno 

de los tres primeros 

meses del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

General de Socios el Balance General Anual, el Estado de Pé didas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios sociales y demás informes necesarios.- 

Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta tales 

podrán ser examinados por los socios en las Oficinas 

ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

balances e informes 

de la Compañía.- 

Heneral de Socios  



resolverá la distribución de utilidades, la que será ( 

las participaciones y si .arrojaran perdidas, estas 

determine la Junta General de Socios y de ac 

En proporción al valor pagado de 

erán cubiertas en la forma que 

ierdo a la ley de compañías.-   ARICULO ONCE.- RESERVAS: La compañía fo 'mará un fondo de reserva, hasta 

que éste alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social. Para este efecto, 

en cada ejercicio económico anual, se destinará un finco por ciento de las utilidades 

líquidas y realizadas. En cualquier tiempo, la 

formación de fondos de- reserva especiales, en cuy 

porcentaje de las utilidades que se destinarán al 

ta General podrá aprobar la 

o caso, decidirán igualmente el 

efecto.- ARTICULO DOCE .- 

RESPONSABILIDAD Y-BENEFICIOS: La AA A de los socios se limita al 

monto de sus participaciones y percibirán los benefi 

en el capital social.- CAPITULO CUARTO.- 

GENERAL DE SOCIOS.- ATRIBUCIONES I 

PRESIDENTE.- GERENTE. — ATRIB 

los a prorrata de su participación 

ADMINISTRACIÓN.- JUNTA 

JE LA JUNTA GENERAL.- 

DEL. PRESIDENTE.- UCIONES 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE.-NOMB NTOS.- ARTICULO DIEZ.- 

ADMINISTRACION: La compañía estará gobernada 

administrada por el Presidente y el Gerente General 

GENERAL DE SOCIOS: La Junta General de S 

por la Junta General de Socios y 

- ARTICULO ONCE.- JUNTA 

bcios, integrada por los socios 

legalmente convocados y reunidos es el órgano máximo de gobierno y dirección de la 

compañía; se reunirá ordinariamente una vez al 

siguientes al cierre del ejercicio económico anual, y $ 

época. La Junta General se reunirá previa convocator 

Gerente General por su propia iniciativa o a solicitu 

pño, dentro de los tres meses 

xtraordinariamente en cualquier 

a cursada por el Presidente o el 

H del socio o de los socios que 

representen por lo menos el 10% del capital, eno ol notificación escrita enviada a 

cada uno de los socios, a su dirección domiciliaria re 

anticipación de por lo menos ocho días al fijado por 

reunirá con la concurrencia de más de la mitad del 

istrada en la compañía con una 

la reunión. La Junta General se 

capital social para la primera  



convocatoria y salvo disposición en contrario de la ley, con €l número de asistentes 

para la segunda, particular que se hará constar en la respegtiva convocatoria. Las   x decisiones de la Junta General, se adoptarán por simple mayoría de votos del capital 

social presente en la Junta. Cada participación de un dólar dará derecho a un voto. A 
  

las Juntas, los socios podrán asistir personalmente o por medio kde representantes, cuya 

calidad se acreditará mediante simple carta poder especial para cada sesión, a menos 

que el representante ostente poder notarial legalmente conferido.- En las Juntas solo 

podrá tratarse de los asuntos constantes en la convocatoria, bájo sanción de nulidad, 

salvo las excepciones de ley. La Junta será dirigida por el Presidente y actuará como 

Secretario el Gerente General de la Compañía. De cada sesión se levantará un acta que 

contendrá las deliberaciones y resoluciones e irá firmada por ql Presidente y Gerente 

General actuantes. Al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, los socios podrán constituirse en Junta General, siempre que se encontrare 

presente la totalidad del capital social y decidiere constituirse len Junta General para 

tratar sobre asuntos que fueren igualmente aprobados por unangnidad. En estos casos, 

el acta deberá llevar la firma de todos los socios.- ARTICULO DOCE.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta Gendral resolverá sobre los 

asuntos relativos a los negocios sociales que sean de su commons de acuerdo a la 

ley y a los presentes estatutos. Además de las atribuciones que le confiere la Ley, 

corresponde a la Junta General: a) Nombrar y remover a log funcionarios que de 

acuerdo al estatuto son de su elección como son el Presidente ly Gerente General; b) 

conocer y resplver sobre las renuncias que estos le presentaren y fijar, en cada caso su 

retribución; bh Conocer las cuentas y balances, informes y denfás documentos que le 

fueren presentados y dictar las resoluciones que correspondan; d) Resolver a cerca del 

reparto de beneficios sociales; e) Facultar al Gerente General paga que actúe por medio 

de apoderados generales;if) Acordar modificaciones al Estatuto Social; g) Decidir a 

. | , 
cerca de la constitución y destino de reservas especiales; Y. h) las demás que le  



  

confieren la ley y el estatuto. ARTICULO TR] 

General de socios elegirá cada dos años al Presider 

reelegido. En caso de ausencia temporal o definitiy 

persona que fuere designada por la Junta para el efec 

primer caso o hasta que se cumpla el período para € 

segundo.- ARTICULO CATORCE.-. GERENTE | 

elegirá cada dos años al Gerente General de la Comp 

misma, pudiendo ser reelegido. En caso de au 

ECE.- PRESIDENTE: La Junta 

te de la Compañía, pudiendo ser 

a del presidente, le subrogará la 

to, mientras dure la ausencia en el 

1 cual fue elegido el titular, en el 

GENERAL: La Junta General 

añía el que deberá ser socio de la 

sencia temporal o definitiva O 

impedimento del Gerente General para actuar, le pe de inmediato el Presidente 

con todas sus atribuciones y deberes mientras dure l 

Junta resuelva sobre el particular en caso de que 

Gerente General ejercerá la representación legal 

ausencia temporal o hasta que la 

la ¡ausencia fuere definitiva. El 

judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en todos los actos y contratos pertenedientes a su giro normal, con las 

limitaciones que le impone la ley y los estatutos sih perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la ley de Compañías vigente. El Gefente General está especialmente 

facultado para aceptar y suscribir toda clase de d 

cambio, pagarés, giros, cheques, contratos de mutuo 

cada caso. El Gerente General podrá realizar 

bcumentos, tales como letras de 

con las limitaciones aplicables a 

negocios de conformidad a las 

exigencias relativas al giro económico Je la empresa] podrá obligar con su sola firma a 

la Compañía y por cualquier monto.- ARTICULO Q 

PRESIDENTE: a) Convocar y presidir la sesión 

UINCE.- ATRIBUCIONES DEL 

de .Junta General de socios; b)   
autorizar con su firma en unión del Gerente DU certificados de aportación y 

las actas de sesiones de Junta General, con el Secre 

los presentes estatutos y resoluciones de la Junta 

General de la compañía.- ARTICULO DIEZ Y 

10; C) Cumplir y hacer cumplir 

General.;:d) Subrogar al Gerente 

SEIS.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL: Son atribuciones del Gererte General, además de las que la 

ley señala a los administradores, las siguientes: a).- Representar legal, judicial y 

  

 



extrajudicialmente a la Compañía.- b).- Convocar a Junta General de socios y actuar 

como Secretario de este organismo.- c).- Organizar y dirigir las dependencias de la 

Compañía.- d).- Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones y decidir sobre el tipo de trabajo y las rehuncias que le fueren 

presentadas.- e).- Suscribir en representación de la Compañía todos los actos y 

contratos pertinentes a su giro normal, adquirir, enajenar, cohstituir gravámenes de 

cualquier género, prendas o hipotecas, darlos uso, usufructo o habitación de todo bien 

mueble.- f).- Contratar y aceptar. créditos hasta por la cuantía hutorizada por la junta 

general.- g).- Actuar por medio de apoderados, debiendo parajlos generales, obtener 

autorización previa de la Junta General.- h).- Tomar bajo su responsabilidad la caja y 

valores de la compañía.- 1).- Presentar a la Junta General ordirjaria la documentación 

que se señala en el artículo 124 de la Ley de Compañías.- j).f Solicitar y tramitar a 

nombre de la compañía el registro, renovación, transferencia dq las marcas de fábrica, 

servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas y demás modalidad de la propiedad 

intelectual, formular y tramitar opciones y demandas de nulidad y cancelaciones. - 

ARTICULO DIEZ Y SIETE.- NOMBRAMIENTOS: El nombramiento del Presidente 

será suscrito por el Gerente General y el de éste por el Presidénte. El nombramiento 

debidamente inscrito se tendrá como documento suficiente para acreditar la calidad 

que a cada uno le corresponde|- ARTICULO DIEZ Y OCHP.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá por las causales establecidas en la Ley o 

por resolución de la Junta General de Socios. Hallándose la Corhpañía en situación de 

disolución, de no resolverse su reactivación, se procederá a su liquidación, y en cuyo 

caso, actuará como liquidador el Gerente General en ejercicio, al momento de 

declararse la disolución, salvo que existiere resolución en contrafio de la Junta General 

de  Socios.-- CUARTA.- DISPOSICIONES  GENERALES:-  PRIMERA.- 

INTERPRETACION: Corresponde a la Junta General de Soci4s la interpretación de 

los Estatutos Sociales, así como la resolución de los casos de dida o de aquellos que  
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:) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Gu 

A QUIEN INTERESE: 

” o * 

: ! 
: o) 

araánda, 13 de Juñio del 2005 

  
RACIÓN DE CAPITAL de * 

Mediante comprobante No.454122202, el Ing. Vinicio Ramón Ramírez paco , consignó en este Banco 

un deposito de $ 2.000,00 (Dos mil dólares americanos) para INTE 
RAMIREZ $ ESPINOZA CIA. LTDA” hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA 

PAS DE COMPAÑIAS dicho deposito se efectuó a nombre de sus socios de ad 

Socad 

ho NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

*ó Ramírez Espinoza Vinicio $ 1.960,00 
AL Ramírez Espinoza Clemente 20,00 

¿ Ramírez Álvarez Luis Esteban 20,00 

8 Totál . $2.000,00 

E 

  

Agencia Guaranda 

lierdo al siguiente detalle: 

 



INGRESOS EGRESOS DE CAJA l Página 1 de 1 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 33 - GUARANDA 

Fecha: 6/13/2005 

Deal ticket: 454122202 

Solicitado por: GWCHAVEZ - CHAVEZ CHIMBO GALO WENSESLAO 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISIO CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES  : 

Monto: 2,090.00 
Descripción: RAMIRE 

Nro. De documento: / / 

Nro. De soporte: da 7 , / 

AN ETA LS Dido! 
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IDEMTIFICACION Y CEDULACION 

A 
EN 

- CERMADCIUDADANIA 02007 
RANIREZ: ESPINOZA-VINICIO RAMON-——====-""| - - 

REPUBLICA DEL ECUADOR * 
OIECCION GENERAL DE REGISTRO Cr, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES TRIBUNAL SUPÑEMO ELÉCTORAL 

.ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 
¿ 

CERTIFICADO DE VOTACION    
     

  

0. 
Un 

dry" s 153-6016 0200712824 

a a MUMERO CEDULA / 
MEN pen ” RAMIREZ ESPINOZA VINICIO RAMON 2. 
Pao bo £/£7a1 y, APELLIDOS Y NOMBRES : 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplio su +* Ugación 
de sulragar en las elecciones del 17 de Octuta el 2994 
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SAN MIGUEL” 1962    
CIUDADANO(A): 

Usted ha ejerfido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en Jas elecciones del 17 de Octubre del 2004 

to ] : 
ME] A AC TORAL ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

- e o ES SECCIONALES 1TIQOUZOD4 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
Y has 

    

      

CERTIFICADO DE vOrACION 

ca 
0200042075 

Po 199 - 0002 CEDULA 
Uri, NUMERO ne cs 

Ya loe RAMIREZ ALVAREZ LINS ESTEBAN 7, 

APELLIOS Y HOMORES 

SAM tAIGU 
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RO RT e CARREN MARCIZA. VERDEZOTO—-*.. 
a IDEN SACO A : . ¡ 

bo” e n PROFESOR £N GEHERAL.—. 
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CIUDADANO(A): A 

es Usted ha ejertido su derecho y cumplio su obligación 

E) A . de sufragar cn Pas elecciones del 17 de Octubre del 2004 

5 ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

CERTIFICADO DE VOTACION LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

ta 233 - 0002 25, 0200099490 
Ay. MUMERO CUDULA ' on RAMIREZ ESPIROZA CLEMENTE BALTAZÁN oa APELLIDOS Y MONIBRES E Aa Ia, ON 
¿y BOLIVAR 0 ¿0 

    

  

   
       

      

  

   

Ad sa, SAN MAIGUEL 
¿a s39 PROVIFICIA e Mo CAMION KÍ Ada» SANTIAGO 78 ds * 

=> BARA Ar ed TES 
A 
ZONA e Amen 

: Id  



no hubieren estado previstos en los estatutos.- [¡SEGUNDA.- Para los periodos 

señalados en los artículos Trece y Catorce del presente Estatuto, se designa como 

Presidente al Señor CLEMENTE BALTAZAR RAMÍREZ ESPINOZA, y como 

Gerente General de la misma al Señor VINICIO RAMÍREZ ESPINOZA.- 

TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de 

  

DOS MIL DOLARES AMERICANOS ($ 2.000,0d), determinado en el artículo 5 de 

los estatutos, se encuentra íntegramente suscrito y ha sido pagado por los socios de 

conformidad al cuadro que se detalla a continuación: 

  

  

    

      

    
  

CAPITAL 

NOMBRE DE NUMERO DE | CAPITAL | PAGADO | TOTAL 

PARTICIPACI EN 

SOCIOS ONES SUSCRITO | NUMERARIO 

VINCIO RAMIREZ / , / 

ESPINOZA 1960 $ 196 51960, 51.960 

ps ESTEBAN RAMIREZ 7 — Y TS 

MÓVAREZ 20 |. s20 $20 “$20 
2" CLEMENTE RAMIREZ Y e 7 | 7 

ESPINOZA 20 $20 $20 $20 

TOTAL 2000 $ 2.000 $2.000 $ 2.0001             
CUARTA.- AUTORIZACION: Quienes suscribimos la presente escritura de 

constitución de "RAMÍREZ $ ESPINOZA CIA. LTDA.", autorizamos a la 

DOCTORA MARIBEL MORALES GOMEZ, park que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la presente escritura.- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las cláusulas de estilo.- Firma).-| Dra. Maribel Morales Gómez.-  



— 

Mat. No. 381 (C.A.T.).- Leída que fue esta escritura por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido yj firman con el suscrito 
A - 

Notario en unidad de acto, de todó lo cual doy fe.- 

  

FJ) EL NITARIO impioAIOO AMARO GARDLGS . 
uE CTOEEO ANTE MI Y SN FE 02 ELLO CONFIECO ESTA TERCERA FOPTA SELLADA 

Y FIRMaDA EN La MISMA Fils y o LULA" DE SU CG 2anación, 

  

  
RAZON+ siente la de que se tomó note al margin de la essritura netrís de 
Constitugión de la Compañía NimIRad de ESPINGUA Clad kiliñs, de la Mesola 
etón NO 05,4.D10,132, enitida por el señor DR. PAUR UCAÑA 30:14, inten 
dente de Compañíe» Seda en mbrto, con fecha valntd y cuntgo de junto del 
año dos más elnoo, weñiante la eual g0 spruabe la rencionsada sroTitura.” 
voy ie» ánbuta a treinta as judo del año Cos añ Locos 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RAMIREZ 8 ESPINOZA CIA. Ltda.. 

(A 
y 

RAZON: Queda anotada e inscrita bajo los números 1287 del Repeftorio y 53 del” : < y 

Registro Mercantil, a las 12H00.- Guaranda 07 de julio de 2005.- EL REGISFRADOR.- 

Ab. sol anar A, 
>. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

>) GUARANDA ECUADOR 
A BE: A99985A198AA1 

 


